
SECRETARÍA TÉCNICA

A N U N C I O

322.- No habiéndose podido notificar a los intere-
sados las Ordenes, Resoluciones y Notificaciones
correspondientes al año 2009 con los números que
se relacionan a continuación, por resultar su domici-
lio desconocido, por encontrarse ausente del mismo
o por rehusar la pertinente comunicación, según
notificación del Servicio de Correos, mediante el
presente anuncio, conforme a lo establecido en el
apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13
de enero de modificación de la misma, se les notifica
mediante publicación en el Boletín Oficial de la
Ciudad de Melilla.

ORDENES Y RESOLUCIONES

Nombre y Apellidos, Sres. Amar y Malika, Expte.
n.º, 303/2009, N.º de orden o resolución, 6361,
Fecha, 23/11/2010.

Los interesados antes enunciados podrán tener
acceso al texto íntegro de las Ordenes y Resolucio-
nes correspondientes en la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad, C/. Carlos Ramírez de Arellano,
10, por un plazo de quince (15) días, a partir del
siguiente a la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Melilla, 28 de enero de 2011.

El Secretario Técnico.

José Antonio Castillo Martín.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Y COLECTIVOS SOCIALES

SECRETARÍA TÉCNICA

323.- De conformidad con el artículo 6.3.n) del
Reglamento del Consejo Asesor de Asociaciones
Vecinales, aprobado por la Excma. Asamblea de la
Ciudad de Melilla, en sesión del día 10 de mayo de
2004, y publicado en el BOME núm. 4102, de 9 de
septiembre de 2004, se procede a publicar el resul-
tado del escrutinio correspondiente a las elecciones

de cinco vocales del Consejo Asesor de Asociacio-

nes Vecinales, celebradas el día 29 de enero de

2011.

Votos obtenidos por los diferentes candidatos:

D. José Luis Suárez Martínez 15 votos

D. Antonio Pajares Murillo 15 votos

D. Pedro Ruiz Madolé 15 votos

D. Rafael Verdugo Bolet 15 votos

D. José María Aznar Martínez 15 votos

Resultan, por tanto, elegidos los cinco candida-

tos siguientes:

D. José Luis Suárez Martínez

D. Antonio Pajares Murillo

D. Pedro Ruíz Madolé

D. Rafael Verdugo Bolet

D. José María Aznar Martínez

Melilla, 1 de febrero de 2011.

El Secretario Técnico.

Andrés Vicente Navarrete.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

324.- Expediente Administrativo: Reposición

de legalidad urbanística en inmueble sito en Cami-

no Ciudad de Malaga nº 4, 2º B.

Interesado: D. Carlos Javier Pichoto Urbano.

En el expediente referenciado, se ha interpues-

to Recurso Contencioso Administrativo, dando

lugar al Procedimiento Ordinario Nº 1/2011 en el

desarrollo del cual ha recaido Resolución del

Juzgado de lo Contencioso Administrativo Nº 3 de

Melilla, cuyo contenido es el siguiente:

Conforme a lo acordado en resolución de esta

fecha dictada en el recurso contencioso-adminis-

trativo con los datos al margen, interpuesto por

CARLOS JAVUIER PICHO URBANO, con el De-

creto de 9 de noviembre de 2010, número 2555, del

Excmo. Sr. Presidente de la Asamblea de la

Ciudad Autónoma de Melilla, y en cumplimiento de

lo dispuesto en los arts. 48 de la LJCA, siendo

necesarios el/los expediente/s que motivaron la
resolución impugnada, solicito a V.I.:
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